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Revisado el Registro Nacional de Personas Emplazadas (RNPE) y la 

constancia presentada por la secretaría del despacho, se advierte 

que el emplazamiento de la parte ejecutada no fue realizado en debida forma, 

toda vez que no puede ser consultado por los usuarios a través de la plataforma 

virtual dispuesta para tal fin, lo que resta publicidad al registro de 

emplazados.  Por ende, no se cumple lo dispuesto en el artículo 108 del C. G. del 

P., y por esa razón, se ordena a la secretaría realizar nuevamente el 

emplazamiento decretado, de manera que permita el acceso público para su 

consulta.    

 

De otro lado, conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2º del artículo 291 del C. G. 

del P., se dispone OFICIAR a la EPS FAMISANAR S.A.S., con el propósito de que 

indique, en el término de tres (3) días contados a partir del recibido de la 

comunicación respectiva, la dirección de residencia y electrónica del 

demandado que figure en sus bases de datos, así como cualquier otro dato que 

sirva para obtener su ubicación.  

 

Comuníquese directamente por secretaría, en atención a lo previsto en el artículo 

111 del C.G. del P. en armonía con el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Se  insta  a  la  parte  actora  para  que  revise  el  expediente digital; y una  vez  

se allegue  la  respuesta de  las E.P.S, procure  enterar a  los demandado referidos 

en  las direcciones  que  informe  la  entidad, siempre y cuando, sean  diferentes  

a  la  que fue indicada  la demanda y en la que ya intento enterar al extremo 

pasivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza 

Juez Municipal 

Civil 78 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

89228cbe43f8f8422f9fde6d62f551f776799fbe2d9f070bb70a6554a3a912b1 
Documento generado en 26/08/2021 04:15:23 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


